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VBNTA DB EJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, 
Número suelto, 0,50

O E
Parte oficial.

Ministerio de Marina.
decreto promoviendo al empleo dê

' Wicealmirante de la Armada al Con’ 
^ralmirante D. José Rivera y ¿Uvarez 
he Cerner o r~rFágina 94, . 

p iro  disponiendo quede destinado para 
^ieventiialidades del se7'vicio el ViceaP 
’miirante de la Armada D. José Rivera 
y  Alvarez de Canero^'—Fágina 94.

I^aisterio  de Instrucción Pública 
y Bellas Artes»

decreto suprimiendo la actual Jim
ia faculfatwa de Estadística y crean- 

■ to  el Consejo del .Servicio Estaáistico* 
^i^ágina  94.

Ministerio de Fomento.
decreto declarando jubilado a don 

Francisco Sotomayor y Navarro, Ins- 
\pector general del Cuerpo de Ingenie- 

‘ os de Minas, Voeal del Consejo de. Mi- 
Jg^eria.—Páginas 94 |/ 95. 
ptro  nombrando en ascenso de escala 
'^^ngeniero Jefe de primera clase del 
Wfuerpo de Mmas a Z). .Francuco Fe- 

^ ^ r e r  Eamallo.—-Página- 95. 
f)?ro ídem id, id. hrgeniero Jefe de s e f  
^:^unda clase del Cuerpo de Minas a don 

AJonso y 'Alonso-—Página 95. 
p tro  confmmando el decreto del Gober- 
' naúor civil de Ja provincia de Leóiif de 

k21 de Julio de 1920, que declaró lame- 
■■g ^cesidad de la ocupación del terreno
  'pertenecrlents a D. Ju(¿n Gago Rubio,
' i' Necesario para explotar la mina Julia  

ĵ / Teresa'% del término de ViUaMi7io,
'  ̂ la 77uin(áon4ida pmvincia,—Fágiir!

•I

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los indimduos que se mencionan 
las cantidades que se mdicam, las cua
les ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en f ilas.—Páginas 95 a 97.

Ministerio de Hacienda.
Real orden ,  d i s p o n i e n d o  q u e  las diez pla

zas de Delineantes del Servicio de. Ca
t a s t r o  de la  Riqueza u r b a n a ,  s a c a d a s  
a  o p o s ic ió y i ,  s e a n  o c u p a d a s  por los 
o p o s i t o r e s  q u e  s e  7nencío7^an.  — Pági
na 96.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo el concurso para 

la adquisició7i de solar o edificio a 
derribar o aprovecliar con destino a los 
sei'vicios de Correos y Telégi'üfos en 
Coruña.—Páginas 96 a 98.

Otra dispo72iendo se C07iskTere'ti ' libres 
en absoluto de toda traba la fab7a-

h cación, circulación y venta de las ar
mas blancas, declaradas licitas y  que 
la mvestigación de las A.utoridades. y 
Guardia civil, en las fábricas, se li7wi- 
ie a . comprobar que no se producen 
armas ilícitas.—Página 98.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponieiido se forme itn Es-̂  
calafón co7i el pei'sonal de la Escueta 
Nacional de Artes G^'áficas^ equiptx^ 
rábido al personal de enseñanzas de. 
dicha Escuela al de tas Escuelas-Im  
díistruiles y de Artes y  Oficios\--P&- 
gina 98.

Otra confirmando en eP cargo- de Direc
tor de la EscxielaíNacional-ás Artes 
'Gráficas a D. José Sánchez GeronUf 
Profesor nimieínrio de, la xnisTna’—̂  
Página 98.

O ira aumentando e)i tres Prüfestyres dit- 
sciUares la pla^itilta del persunaf*-tlel

Conservatorio de Música y Declamia- 
ción de Valencia.—Pagina 58.

Otra nombrando con carácter interino 
Profesores auxiliares del Conservdto- 

, rio de Música y Declamación de Va- 
le^icia a D. A^itonio Fornet Asensi, 
doña Consuelo Lapiedra Cherp .y doña 

¡na Rosat 8ole7‘a,—Página 99.

Mmisíei*io de Fomento.
Real orden co7icediendo a la Sociedad 

anónima “Elect^'a de Viesgo'\ autori
zación para el aprovechamiento de 180 
litros de agua, por segundo, derivados 
de la ría del Astillero, C07i destino a 
Ja refiñgeración de condC7isadores C7i 

i r la Ce7itral termo - eléctrica que posee 
dicha Sociedad—Péigina 99.

Ministerio del Trabajo.
Real orden autorizando a la Societá -and- 
, 7iwia Lloyd Latino pai'a el t^'ansporte 

de e77iigra7ites eii España-—Página 99.

Administración Central.
Êstado— Subsecretaría.—Sección de Co*

. mercio.—Ajiunciando que el Principa^
' do de Mónaco se ha adherido al Con- 

ve7iio Sanitario internacional firmado 
en París en 17 de Enero de 1912.—Pá
gina 99.

Asuntos contenciosos, — Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 

. stlbditos españoles que se me^ieiofiantí 
Página 100.

Tribunal de Actas p*rotestadas.—SeñalOf̂  
amiento para el día 10 del. mes actuat\ 
'de la celebración de la vista-de los icx- 

, pedientes electorales que se meñcio» 
nan.—Página 100. v

I  A n e x o  l . ° ^ B o L S A . - ^ B S E s m T O B i o . r - - < l E 3 í H
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iiktiiíiiií y

J S. M. el Ri5Y Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
ÍS. M. la Keina Doña Victoria Eugenia, 
iS. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
ítes y demás personas de la Augusta Real 
IFamilia, continúan sin novedad en su 
Importante salud.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

; empleo de Vi-
jicealmiraiite Is ArmO)^ si ü ĵn-tral» 

D, y A>l¥arez #©•
^llanero, con antigüedad ée 4 de Enero 
l^róximo.
I, Dado en Palacio a treinta y itno de 
]Dicieifíbre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

E duardo D ato,

A propuesta del Ministro de Marina,
, Vengo en disponer que el Vicealmiran- 
t̂e de la Armada D. José Rivera y Al- 

iferez de Cañero quede destmado para 
leveiitualidades del servicio.
 ̂ Dado en Palacio a  treinta y uno- de 

Diciembre de iiiil novecientos veinte.

ALF03N1SO
Mmistfo ole Marina, 

E dtjASDO D'ATO.

m í É l i i m
ííV íi

EXPOiSICION
BEiSO'R: La creciente importancia ce 

lew servicios nacionales oncomenílados a 
los Cueip-os de Estadística;. la  necesidad, 
pttr todos sentida y muy especialmente 
'|Kjr los llamados a ejercer funetenes de 
^WoTrio, de lleirar al mayor grado de 
0&tSb^ño'i'inj'nlcTifú posible la obtención 

datos feAtadísticos, sionipru coaveníGn- 
bf» y en rniicl’jC'S cases jrjtíi®p*niAr.Mcs a! 
kglslaclor, obligan a conceder eme'adosa 
itcmcíón a cuanto se relaciona con la or« 
gariiAaí!iióji de la entidad a cuyo cargo fr 
fum  'tíua üateresaiiie coirieiitlo. Cotíio 
CiMif'icoiiencift de ello, .aparece,. gh-primer 
ttonino, la TiecasMad de evitaif cxcie Tos 
r$lwvf'S de la poljtfen ii o ta s  caiiraf

.Con, ella relacionadas, inñuyaD en i a di- 
'rección y organización de los trabajos 
que los Cuerpos de Estadística ejecutan 

' y en los qrt'u debe^^resplandecer, en pri
mer término, la más exquisita imparcia
lidad. Para conseguir esto, estima el Mi
nistro que tiene la ñonra de dirigirse a 
V. M. ser el mejor ca.miiio el de dar al 
Cuerpo facultativo de Estadística, en sr*' 
monía con lo ya hecho respecto del de 
Ingenieros Geógrafos, las conveniAQtes 
atribuciones para que a la vez que mam- 
tenga la unidad de dirección en .sus tra
bajos, con independencia de ilegítimas 
influencias, pueda desarrollar ya las ini
ciativas que merecedoras de la aproba- 

. ción de su organismo superior propor
cione el celo y experiencia de sus In- 

"dividuos, bien las que correspondan a la 
función gubernativa. No se conseguirán 
los indicados fines si no se robusteciera 
la actiaalment# limitaba a’cst?>FidSid üe que 

la fseultstsva de Es-
trg;,.$isf£'Fmánáola en un Conse

jó del servicio Estadistico, análogo al 
Geográfico', -al cual se lleven, además de 
-lad personas qiie jeglameníariamente 
componen a.qiiélla, nuevos elemertos, que, 
elegidos por votación de los individuos 

^del Cuerpo faciiltatívo, aporten, con la 
garantía que tal procedimiento de rtlec
ción lleva consigo, el espíritu y i.'ucvas 
Ideas que la evolución de los tiempos va 
imprimiendo incesantemente en las siu 
•cesivas generaciones.

Pudiera parecer que las atribiiclor.í-s a 
-estos Consejos concedidas pugnan con las 
del Director general y aun con las del 
leropio Ministro, pero ha de ceiiersa en 
cuenta que aquéllas no pueden afectar a 
ía alta e indiscutible facultad del peder 
ministerial de velar en todo momento 
por las conveniencias de la Nación, lle  ̂
var a la  práctica sus naturales iiilciati-^ 
vas y resolver, previos razonados infor--- 
mes, las competencias de jurisdicción que 
pudieran presentarse entre el organismo 
téíî Aico y el Director general, que nunca 
poilrá resolver por sí, cuando hubiere 
discrepancia entre ambas autoridades.

De conformidad con las ideas expues
tas, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V,. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 7 de Enero de 1S21.

SEÑOR:- 
A L. R. P- de V. M.,

T o m á s  M ontujo

EEA.L DECRETO^
A  propuesta del Ministro de Instruc-- 

ción pábliea y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se suprim e-la ac- 

iiml Junta facuitativa de Estadística, y 
se crea • el Consejo -del Servicio-Estadiísil- 
eo, que obligatoriamente dictaminará, en- 
cuanío afecta a la organización y  direc-.-

ción de todos los asuntos de caráctentéc-, 
nico, sin que sus propuestas puedan ser 
modificadas por el Director general,, en.

. caso de discrepancia, sino mediante pro-̂  
yidencia ministerial, dictada, con presen-- 
cía de razqnados inform es, de ambas ju
risdicciones. ’

Artículo segundo. El Consejo del Ser« 
vicio Estadístico se compondrá de Conse
jeros natos y electivos. Serán Consejeros 
natos los Inspectores del Cuerpo faculta- 
tivo de Estadística., con residencia en Ma^ 
drld, y los Jefes de los Negociados d e l ; 
Servicio Estadístico. Serán Consejeros;: 
electivos tres Jefes y un Oficial del mis-t 
mo Cuerpo que lleven diez años, como 
nimimuin, de servicios efectivos en él' 
Instituto Geográfico y ‘ EstadisticO, .lo^: 
cuales se elegirán en virtud de votáeióílT 
por la totalidad de los funcionarios “dél 
Cuerpo facultativo de Estadística en 
vicio aetiv©«: j

Articulo tercero. Por votación de ten 
é&s los Consejeros se designarán quiénes 
#e ellos deben ejercer los cargos de Pre-  ̂
sidente, Vicepresidente y Secretario, dé-' 
hiendo los dos primeros recaer en dos 
Consejeros natos. '

Artículo cuarto. El Consejo del Ser
vicio Estadístico quedará constituido en 
la forma que establece el presente Real, 
decreto en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de su publicación en la 
Ga c e t a .de M a d r id , ■

Artículo quinto. Tan pronto quéde 
constituido el Consejo del Servicio Es-< 
tadístico en la nueva forma que se eg"-̂  
tablece, redactará, con la mayor ur-̂  
gencla, el Reglamento a  que deba ajus-í 
tar.se en su funcionamiento. í t
' Artículo sexto. Hasta tanto que^n  el 
nuevo Reglamento se establezcan reglad 
para llevar a efecto la votoxión a qhe sé; 
refiere el articulo segundo, los Consejé^ 
ros natos dispondrán la forma en qué; 
deba verificarse la elección de los pr.¥ 
meros Consejeros electivos que han dé 
formar parte del Consejo. i

Dado en Palacio a siete de Enero dq 
mil novecientos vefritiuno.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellag Artes,
T o m á s  M onte  jo .

REALES DECRETOS 
En virtud del Real decreto de 2 dé 

Agosto de 1905 y de la base de Ta ley: 
de 22 de Julio de 1918, a propuesta del 

■Ministro de Fomento, ' /
Vengo en -declarar jubilado, con él ha-̂  

,ber que por clasificación le corresponda^
: al Inspector '̂ ■qnerpJ del .Cuerpo de Inge^:
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uleros d© Minas, Vocal del Consejo de 
Mine-iia, D. Francisco Sotoniayor y Na- 
yarro, debiendo cesar, en el referido car- 
:go---er .dia ■ 5 del actual, en que cumple ia 
edad reglamentaria.

^siáo  en Palacio a siete de 'Enero de 
mil iioTecieortos veliiíiuno,
I  ̂ i á.LFONSO
B1 Ministro de Fomento» ,
Luía Espada Guutín.

■ ílesuitandó vacante en el Cuerpo de 
ingenieros de Pdinas una plasa de Inge
niero Jefe de primera clase, con el 
sueldo anual de 1 1 . 0 0 0  pesetas, por el 
fallecimiento . de D. R,am6 n U rrutia y 
•’LlSiiio, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

' Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
p. D. Francisco P errer Ramalio.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
’pxil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

ÉiUiB E spada Gu j ít ín ,

Resultando vacante en el üuerpo de In- 
l^enieros de Minas una plaza de Ingenie- 
,^ 0 Jefe de segunda clase, con el sueldo 
linual de Id.OGO pesetas, por ascenso de 
|D. Francisco Ferrer Rapiallo, de confor- 
Imtidad con lo propuesto por el Ministro 
¿fie Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar ia expresadtí vacante a 
■#>. Ramón Alonso y Alonso.

Dado en Palacio a siete de Enéfo de 
mil novecientos veintiuno. ^

ALFONSO
El Ministro de Fomento,
-L u i s  E spada Gü k t ín .

Visto el recurso de alzada interpuesto 
f>or D. Juan Gago y Rubio, como dueño 
del terreno en que está enclavada la 
mina “Julia y Teresa”, del término de 
Viiiablino, de la provincia de León, con- 
lin,’- decreto por el que el Gobernador, en 
21 de Julio de 1920, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión provincial, 
ideciaró la necesidad de la ocupación del 
te^en o  solicitado expropiar por la So- 
.ciedad Minero Siderúrgica de Ponferra-

da, para explotar la nieficionada. mina:
Visto el expediente incoe.do en 24 de 

Mayo de 1920 por D. Gregorio de Iturbe 
y Aldaliir, en representación de la refe
rida Sociedad:

Visto el artículo 19 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
que dispone que la resoluci(3D dictada en 
los recursos de alzada, cuando los expe
dientes se bailen en el segundo periodo, 
se lia.ga por medio de B.eal decreto:

Visto el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1917, declarando de utilidad pú
blica, a los efectos de la Expropiación 
forzosa, la explotación de concesiones 
de las siiñtancia.s combustibles:

Considerando: !/•' Que el mencionado 
Real decreto declara de utifidad públi
ca la explotación de las concesiones de 
combustibles minerales determinados en 
el artículo 4.° del Decreto-ley de Bases 
pa,ra los efectos de la Expropiación for
zosa, 110' solamente la superficie pertene
ciente a las bectáreas que tian de ser. 
objeto de la explotación, sino también la- 
correspondiente a. lo que es necesario 
para la construcción de vías de trans
porte y otros ñnes inherentes a ia explo
tación,

2F Que en la tramitación de este ex
pediente se han cumplido ios preceptos 
de la ley de Expropiación forzosa, iia- 
biéndose determinado por el Ingeniero 
actuarla la porción de terreno que ne
cesita la Sociedad anónima Minero Si
derúrgica de Ponferrada para el orde
nado laboreo de la mina “Ju lia ‘y Tere
sa” de dicha Sociedad, quedando demos
trado en el expediente el derecho a aco
gerse a los beneficios de dicho Real de
creto y ser más ventajosa la . explotación 
minera que la agrícola.

8 .® Que el desmerecimiento que expo
ne el apelante ha de tener la finca de 
-L V-opiedad con la expropiación que s© 

Ayxoyecta, ha de ser apreciado al entrar 
el expediente en el período del justipre
cio, indemnizándole al interesado de los 
perjuicios que puedan serle ocasionados, 
por ser ios Peritos que intervengan los 
que han de determinar si la expropia
ción de la finca debe ser total o pa,rcial 
y valorar los terrenos que hayan de ocu
parse.

En virtud de lo prescrito en e! artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, y de conformidad

Con lo propuesto por el Ministerio de Fo
mento.

V'engo en confirmar el decreto del Go
bernador do la provincia de León de 21 
de Julio de 1920, declarando Iti necesidact 
de la ocupación de] terreno pertenecien
te a D. Juan Gago Rubio, necesario para- 
explotar la mina “Julia y 'Feresa”, del 
término do ViUabUiio,'en la mencionad3 

.provincia-
Dado en PaJacio a siete de Enero d»' 

mil noyecie.ntoA vemüimíu
ALFONSO

F? Ministro do 
Luis E spada G u^xíh,,

lasiFss E la esí;ííi:á
REALES ORDENES . ' 

Excmo, S r.; Halláudosa .lustiücadf 
que los iiidfviduoa que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Rafael Marín Ruiz y termina con Ce- 
feríHo Apraiz Zabala, pertenecientes a 
los Cuerpos que so indican, están com
prendidos en el artículo 445 del Re-' 
glamento para la aplicación de la vi
gente ley de Reciutamienlo, que exclu
ye a los analfabetos de los beneficios' 
de la reducción del tiempo de servicid 
en filas,

3. M. el R et (q. D. g.) se ha servido»- 
disponer que se devuelvan a-los inte
resados las cantidades que Ingresaroii 
para reducir el tiempo de servicio en-í 
filas, según cartas de pago expedida^ 
en las fechas, con los números y j^oj; 
las Delegacioñes de Hacienda quo' 
la citada relación se expresan,^ eoinoi 
igualmente la suma que déte© ser re
integrada, la cuaL percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o Sa persona', 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 470 del citado Regla
mento.

De Real orden lo digo a V. E. paraf 
su conocimiento y demás efectos. Bío^\ 
guarde a V. E. muchos años. Madrídil 
3 de Enero de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señores Capitanes generales la 
gimda, tei'Gora, cuarta 3  ̂ sfixta Re-/ 
giones.
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S a l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Tlafael Matín R u iz ...............
^ c e n t^  Martínez Martínez . 
jroaqnín Argelioh C oleil.. , .  
%«é María Panjurjo  Cedián 
jííéforino Apraiz Zabala.......

C U E R P O S

Regimiento de Infantería de Pavía, núm. 48...................
Caja do Yaloncia, núm. 36............................................. .....
Idem de Balaguor, núm. 6 0 .,.................... - ........................
Regíoiionto de Dragones de Moníesa, lO de Cabailería. 
Comandancia do A iíiiieria de San Sebastián...................

Madrid, 3 de Enero de 1921.—Vizconde de Eza.

; Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
ta’ siguiente relación, que empieza con 
^Antonio Valencia Pérez y termina con 

Formoso, pertenecientes 
'^ lo s  reempl^z^s qu® m  indican, están

comprendidos en el artículo 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a ios inte
resados las cantidades que ingresaron 
para redu^i* ^  ^  en

filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
la,s Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el IndiTl-

a a c i o H

NOMBRES DE LOS EEGLÜTAS Heempiazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A yii n ta in i^ n to

lAntonio Valencia P é r e z . ........
francisco Gómez Escribano... . .  .. 
feoente Pons Nemesio .̂
ÉJurique Navarro Reab. . . . . . . . . . .
^ n ilio  Blasco A lcayna .
lüanciHco López Mayor . . . . . . . . .
í?édro Planas Sallarás. . . . . . . . . . . .
OTctoriano Gandiaga Santisteban 
SMlián González Goberna . . . . .  . . .
tódredo AlvaJ’ezGonzález . . . . ----
^̂ o'sé Carril Naudo..  ............
® adio Blanco Fornioso . . . . . . . . . .

1^19
1320
^13
1919
^20
Í320
1919
1914
1919
1919 
Í916
1920

San Lorenzo. 
C u e n c a , , , , , , ,  i , .  
Yalencia.
Idem..  ...........
'Masamaguek 
Aicoy . . . . .  ,
Sabadell.. 
C a r r a n z a . . . . . . . . .
V ig o  ........ ....
Gijón.......................
Vedra. .
Ju n q u era     .

P r o v i n c i a

Cuenca.
Idem   .........
Yaloncia............... ..
Id e m . ...........
Idem ............... ........
Alicante...................
Barcelona
Vizcaya..................
P ontevedra.. . . . .  i,
Oviedo___
Cor u ñ a . .    .............
O rense ............. ......

Madrid, 3 de-Enero de I32I.—Yizeonde de Eza.

HliSTEM
REAL ORDEN

' á'Imc. .Sr-t Visto él sxpetHente 
'to  virtud de-epesiclunes eo-nY€caíia.s por 

orden de este Hinisteno, fecha 2B 
1ée Avgosto filtimoi, pam  proveer 10 plazas 
jen el Cuerpo Je Deíineaiite^ del Servi
cio de Catastro fie ía riqueza 'árbana, 

osioión q.ue tné imblicada en la Ga- 
,̂ CE3̂A .̂ E Mabeio de t  4e Septi-embre si- 
iflílonte,
; B, M. 8i Rey Cq. I>. g.), de conformidad 
jion lo pTopiiestD por ssa Subsecretaría 
3^ o r  ©1 Tríhunal de tes oposi dones, se 
Aft mrviú^ disponer que las referidas 

pifcsas sean ocupadas por ios oposí- 
eiguientes que -ihím obtenido mU' 

:̂>POTtuacióii en Im  ejcixúclos prao-

Clúmero 1.—D. P^afael luiesta Rodrí
guez,

2.—D. Ildefonso París Casajuana,
3.—D. Lorenzo d© los Santos Fernán-

íiez.
4’—D. Miguel Ofiat© Bertodano.

Domingo Tivient©-Rodríguez, 
f,—D. Sniique Sierra de Silva.
L—D. Marcelino SemAndez Sánehesj. 

D. EscíHidriHas y  L. Al-
-burq-inerque.  ̂ ¡.,-

§.—D. Antonio Víla Seltrán. 
it).—D, Bernardo ü rtíz  Rosales,
De Real .o»rden lo digo a  V. I. para su 

■conociitiieiito y efeetos consiguientes. 
Dios guarde a  Y. I. muchos afios. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1920.

DOUmaiTEZ PASCUAL.

Bcñor SubBCeretario de este Ministerio.

REALES ORDENES
limo. Sr,; Ultimado ©1 concurso que en 

virtud de lo 'dispuesto en la Real orden 
de 2 de Agosto de 1919, se convocó en la 
Gaceta de Mabuid y Boletín Oficial de 
la provincia de Cor uña, en 7 de Septiem
bre 7  14 del mismo mes, respectivameil- 
te, para la adquisición de' solar o -edifi- 

-do  :a derribar o aprovechar, con destino 
a los servicios de Correos y Telégrafos 

-^n la expresada capital: f
áfeultando que terminado el plazro pa

ra  la pi^sontación de proposiciones, y  
constituida lá Junta de Inspección, Vigi« 
lancia y Recepción^de las obras, tuvo lu
gar la apertura de los pliegos presen
tados, que, según resulta del acta nota-
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FTSGHA BE LA CARTA BE PAGO

m%

.^9
®30
Í29
a ?
fe2'

Mes Año
? - ijiii ■

Diciembre .............................. ■
D ic ie m b re - ........................ . í9Í9 . ^
Sexj.tiembre......... .................. 1920
í icieiiibi-é'.............................. 1919
Diciembre . . . . . .  . 1919

Número Delegación de Hacienda
de la que expidió

carta de pago la carta de pago

189 Y u n c ía ,.................... .... ........................
‘¿ÍS» , ---------------- ----------

, Eérida . i v............ ................................... ■
8

t3t
,X-Lu .̂o.................................. -------------'

1 ............. .....................................

Suma 
qAie éebe s ' 
rciní(ign>.‘iíi*

r)(ia

¿50
f>̂ 0
bOO

dúo que Mzo el depósito o la persoua 
autorizada en forma legal, según pxe- 

el artículo 470 del Reglamento 
Motado para la ejecución de la citada 
ley. ■ ■
; De Real orden lo digo a V. S, para

su*xonocimiento y demás efectos. Dios 
gluardc a V. IS. m\jolios 'años, Madrid  ̂
8Íde J^iiero de 1921.

VISCONDS D"E EZA

Señores Capitanes generales de la pri
m ea, tercera, cuarta, sexta y octŝ -̂  
ri, Bísgioues.

He se cita

'IIA.TA^BE EIKILÜTA

'Uenca, 9......... .
i#m, id  ..........
peiiíáa, .
fem, 37.............
ddm, 35.............

's®msa, 54 . . . . .  
íiMao, 80..

108 .
l’sdeño, 109.*^^. 
¡fíptiago, 9 7 . . . .  
ttfelz, 104. . . .  >

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

20
12
1̂
W
11
22
6

11
12

"¿6
80
10

Mes

Noviembr© .
Febrero.......
Enero..........
Febrero.... .
Febrero.......
Enero... . . . ,
Diciembre...
Junio .
¿Febrero... . ,  
"NOTiembre . 
Bleiem bre.. 
Febrero.....

Año

^̂ timero 
-do ía «arta de^pago

1919
1929
1919
1919
1920 
1920
1919
1920 
1919
1919 
Í9íO
1920

101
221
241

ú
287
76
18

234
168
í j l
189
75

Deieg'aoíén da Hacienda 
que ex .-íidió 

ía carta de pago

Guenca............. ......
íd em .  ...................
Yaíenoia   . . ,
fileni................. .....
Idem.................... ...
ÁMeante . . . . i . . . . . .
Barcelona...
Vizcaya..........
Pontovedra. 
O viedo .. . .  .
CoiTuia   .c . ..
Oren so.....................

SUMA
que dobfi se 
r&íjiitogTatii

Pesetas

1.000
50Q
5Q0
500
500
500
500

2-1)00
500

500

;rial levantada al efecto* fueron: dos que ;; 
'jén dicho documento ae reseñan el di 
ioi^en siguiente:

Primera: de D. -José Naya Mallo, ofre-  ̂
fcíendo las casas números 18, 20 y 22 de 
Ja Fuente de San Andrés, y las números 
12,^4 y 56 de la calle de la Galera, con 
í îiporñcie de unos 600 metros cuadrados, 
.por el precio de 225,000 pesetas; y 
, Segunda: de D. Pedro Pan Gómez, que 
Ofrece un solar, señalado con los mime- 

.Icos 99 y 101 de la calle de San Andrés,

t-ycon el número 8 en la de la Estreiia, 
Ue mide 883-metros <iuadrados, por el 
'^ecio de 125,000 pesetas:

. Resultando que constituida nuava- 
,^ente la Junta para deliberar acerca de 

proposiciones presentadas, emitió in* 
ífonne que remitió a este Centro directi- . 
vVo con toda la documentación del ^on~ ; 
^ rso , estimando que ninguna de las pro

posiciones debe aceptarse y que, en caso 
de ariunciarse nuevo concurse, será ne- 
icesario elevar la e-xtensión superñcial y 
el tipo de adquisición:'

Resultando que la Junla de Jefes de 
Correos y Telégrafos, m. sesión de 22 
de Kevieinbre última, oído el parecer del 
Arquitecto de esa Dirección y después de 
detenido examen, acordó por unanimi
dad emitir dictamen en el sentido de 
que sean desechadas las proposiciones 
faiTmrtadas, declarando, por lo tanto,-de
sierto el concurso, y  que lá Dirección ^  
neral verifique las gestiones para obte
ner del Ayuntamiento de Coruña la ce
sión o venta de terrenos situados en la 
parte que llaman dei “Relleno*", 
guiendo áa Administración, en otro <isem» 
los trabajos para adquirir ^  inm une ;| 
de que se trata, por el procedimiento í 
qne Juzgue más conveniente:

Considerancio que del examen de laa 
proposicious presentadas, se desprendo 
que la casa ofrecida por D. José Naya 
fué desechada en el primer concurso, y 
que ei solar que ofrece D. Pedro Pan ex
cede al precio como máximum: 

Considerando que la indicación de la 
Junta provincial de las obras, de que la 
extensión superficial debe ser, por It 
menos, de 1.6ÚG metros cuadrados, y e! 
precio señalarse en 50O-OOO pesetas, no 
puede ser atendida, toda vez que en la 
Memoria anexa al Real decreto de 3.4 de 
Enero do X915, en relación con la ley líe 
Bases de 14 de Junio de 1909, se dstermi- 
ua-de uita manera concreta y previa cui0 
el pr^ apuesto total del edificio de qua 
’Se tmla no puede exceder de 2^.000 pe
setas, Bi bien, en cuanto a la superficie  ̂
Be señala como mínima la de S90 me» 
iros cuadrados* pudieudo,  ̂ por oeíuift
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guíente, ser rebasada ésta, siempre que el 
precio del soiar no sobrepase, de 80-000 
pesetas:

Considerajido que el concurso de que 
so tra ta  es el tercero de los celebrados 
con el mismo ñn, sin resultado satisfac* 
"torio, por lo que la Administración pue^ 
de acogerse al artículo 56 de la vigenio 
Jey de Contabilidad, preselndiendo por 
tentó de la.s formaJidades de concurso, 
y que la índicaciÓD tonnulada por la 
Junta de Jefes i^especto a la ya meiiciO' 
nada gestión cerca del Ayuntamiento de 
t a  Coruua sobre ios terrenos del "‘Relie- 
feo”, merece ser tenida en cuenta, puesto 
que mai'ca uno do los trabajos que la 
Administración puede iniciar para obte
ner la adquisición a que se aspira:

Y vistas, íinalroente, las condiciones 
31 y l i  pliego geBSFsJ d# 
aprobado por B,cpJ decret© ^  14 de Ene
ro de 1S15, ■

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coniormi- 
dad con lo prepuesto por esa Direcciéii 
general, ba tenido a bien disponer que 
se desedien las dos proposiciones pre
sentadas al concurso de solares o ecliñ- 
Cios para los servíc'’os de Correos y Tele- 
'graios de La Coruñ.a, declarándolo de- 
sierto, y que se autorice a ese Centro 
para dirigirse aJ Ayuntamiento de diclia 
capital, a ñn de obtener la cesión o ven
ta de ios terrenos que posee en la part© 
llamada del “Relleno”, pudiendo prose
guir, en otro caso, las gestiones necesa
rias para lograr la adquisición del im 
mueble que se pretende por el proeedi- 

t^ ien to  que estime más conveniente a ios 
intereses del ETstado.í

I De Real orden lo,digo a Y. I. para su 
p-conoeimiento y efectos consiguientes. 
I^Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
Adrid, 5 de Enero de 1921,

BÜGALLAL

liSeñor Director general de Correos y Te
légrafos,

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro- 
gducidas por el Presidente de la Asocia

ción de fñ.r3ríc-antGs de navajas da Alba- 
ete y por el del Pomento del Trabajo 

ional de Barcelona, exponiendo que 
preceptos de la Real orden de 11 de 

íOctubre próximo pasado se interpretan 
fy aplican con un criterio rcístrictivo que 
|.^dcuita el tráñco mercantil y ocasiona 
lindiidaMes perjuicios, lo mismo a los fa- 
Ifericantes que a les expendedores de aa*- 
|fBas blancas, cuya fabrleaeión, ti’anspór- 
%e y . venta están declaradas lícitas y lí* 
jbres por la mencionada disposición; y 
Dsliniando por demás atendibles las ra
bones que se exponen e indispensable 

■éTltarXos en lo sucesivo,
S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido -a bieií 

'disponer, réáfiiinando el contenido- de la

Real orden de 11 de Octubrerpróximo pa
sado, que ba,n de considerarse libres en 
absoluto de toda traba, la fabricación, 
cii'ciilación y venta de las armas blancas 
declaradas líeita.s, debiendo en su virtud 
limitarse la investigación de laŝ . Auto- 
ridades y de la-Guardia civil, envlasTá- 
bricas, a comprobar que no se producen 
armas Ilícitas; que los precintados de 
los envíos por los comerciantes o fabri
cantes autorizados, implica que .éstos 
se hacen responsables de los mismGS,:.-de* ■ 
hiendo, por consiguiente, expedirse las'- 
guías en el acto que se soliciten, para

disponer-'-que se forme el correspoiicüeiijaó 
i-Escalafón, equ^iparando al persomR^A^ 
Enseñanzas de ia Escuela Kaeioiial -áé 

/■Artes Gráñcas-al de lg.s Escuelas 
. trialesv.. y Artes y'/Gücios en tcdo-cuan-s 
' to pueda beneficiarle, y que, al cíecto^ í̂ssá 
veonsigne ea-ei próximo Presupuesta'"!:^ 

cantidad necesariaívpara satisfacer 
aumento que. sea. preciso.

De R.€al--ordBn lo'''digo-a Y. L 
CGnOeiinlCirtb y  "-efectos. Dios gU8;;cde -̂ á 
Y. -I., muelios años. Madrid,-t 06' de DR. 
■'ciembre de 1920;̂

PORTAGD^
■f

facilitar la rapidez de las transacciones > -..-Señcr Director general de Bellas Aríe^,, 
y excluirse en tal caso el cotejo de. la» 
expediciones a la llegada a: su destino, 
si no pasan de cien a.rmas, y bastando, si 
excedieren, que el comerciante destina
tario comunique a la Gmaréla eivil ha
ber recibido conforme el envío a que m  
reSera' la guía, toda vez ^ue, por 
so mandato de ia;s disposiciones vigentes 
a que la citada Real orden alude, “las 
a..rmas blanccis líeitas, como destinadas 
al uso ordinario en la comida y denms 
.necesidades en la vida ordinaria del 
campo”, están exentas de iiiterYención y 
de tributo: y que sólo cuando se sospe
che con fiindameiiío de l a ' f a b r i c a c i ó n  o 
expedición de armas ilícitas, se proceda 
al cotejo de las existencias que pudiera 
babee’ en las fábricas o establecimientos 
de que se trate.

De Real orden lo digo a Y. E. para su 
conccimíento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muclios años. Ma- 
drid, 7 de Enero de 1921.

BUGA.LLAL

Señores Directores generales cíe la Guar
dia civil, de Seguridad y Gobernado
res civiles de las provincias.

llSfElia SI ¡SBTMKÉl PÉilH 
? BEMS EffiS

REALES ORDENES
limo. Sr.: El Claustro de Profesores 

de la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas solicita que se forme un Escalafón 
de su personal de Enseñanzas, conce
diéndole, por asimilación, asignaciones y 
derechos semejantes a los que disfruta 
el de otros Centros docentes que con él 
tienen analogía.

Considerando que el referido personai 
no ba gozado de los beneficios otorgados 
a todos los funcionarios públicos, y te
niendo en cuenta que es atendible su de
seo de que se forme un Escalafón en que 
se les asimile a Escuelas semejantes en 
beneficios y derechos,

S'. M. el R ey (q. D. g.) se ba servido

limo. S t .r , Yista' la propuesta elevadsK 
por el Claustro de Profesores de la 
cuela Nacional de Artes Gráficas, y en 
yirtud de lo dispuesto en el articulo oA 
del Real decreto de 20 de Febrero deX 
corriente año, ' ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
bien confirmar en el cargo de Direetoi:;" 
de la referida Escuela al Profesor niimei 
i’ario de la misma, D. José Sánchez Ge
rona.

Do -.;n;Len lo digo a Y. .X. para''sfi- 
conoeí.mioo':.ü y efectos. Dios guarde--a 
Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
ciembre de 1920.

. PORTAGO .̂ / 
Señor Directo.r general de Bellas A.rteáí*.

limo. Sr.: Yisía la propuesta elevadE 
por el Claustro de Profesores del Coa-̂  
servatorio de Música ŷ  Declamación,

. Valencia, ampliando la que 'remitió en 
de Noviembre último, referente a 
plantilla de Profesores auxiliares, en vir^i 
tiid de la autorización concedida por eí 
artículo 2.® del Real decreto de 8 de Oc
tubre anterior, la que fue aprobada xoor;:' 
Real orden de 27 de Noviembre próximo, 
pasado,

S. M. el R e y  ( q .  D. g . ) ,  teniendo en 
cuenta lo expuesto por el referido Claus
tro, y por exigirlo asi las necesldadés de 
la enseñanza, se ha servido disponer quq 
la plantilla del personal del indicadq 
Centro se aumente en tres Profesores^ 
auxiliares, con la gratíñcación anual de 
2.000 pesetas, con cargo al capítulo 
artículo 1.®, concepto 8.® del presu
puesto de este Ministerio, con destino á; 
las enseñanzas que oportunamente se de< 
terminarán, así como la forma en qu^ 
habrán de ser provistas definitivamente.

De Real orden lo digo a Y. I. para^ssíí 
conocimiento y efectos. Dios guarde /at 
Y. I. muchos años. Madrid, 27 de Dicieill^ 
bre de 1920. i

FORTAOGL
Señor Director general de Bellas - Arte^í^
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• linio. Sr.: A ñii de Cjae las ensenansas 
en el Gonseryatorio de Música Deela- 
'¿nación, de Ysle-ncia, estén atendidas con 
arreglo a las necesidades de ias mismas, 
y aumentado por RepJ orden de esta fe- 
cha en tres plazas de Profesores auxi
liares la plantilla clel indicado Centro, 

S. M. el Rey (ep I). g.) se lia servido 
disponer que liasta tanto se provean en 

tpropiedad'cias referidas plazas, se norn- 
liren con carácter interino Profesores 
auxiliares del Conservatorio de Música 
y Dcclamacióii, de Valencia, - a D. Anto
nio Pom et Asensi, doña Consiieio La- 
piedrsL. Gñerp y doña Elena Rosat Sole
ra, con la grátiiicación anual de 2.000 

Aiesetas, y afectos a las enseñanzas de 
'Piano y Solfeo, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. miiclios años. Madrid, 27 de DR 
■' .̂embre de lS20c

PORTAGO

,^eñor Director general de Bellas Artes.

REAL ORDEN 
áíímo. Sr.: Visto el expediente instrui

do a instancia de D. Manuel Ocharán 
Fosadas, en nombre de la Sociedad anó
nima “Electra de Viesgo”, en solicitud 
de autorización para el aprovechamiento 
de 180 litros de agua por segundo, deri
vados de la ría  del Astillero, con destino 
a la refrigeración de condensadoreá en 
la  central termo-eléctrica que posee di
cha Sociedad::

Visto el proyecto que a la petición se 
ficompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 83 del Reglamento de 11 de 

. Jallo de 1912, para la aplicación de la 
iey de Puertos, de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de iii’» 
formación pública no fue presentada re
clamación contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto de Santander, la primera DivislOn 
de Ferrocarriles, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los Ministerios de Ma
rina y de la Guerra: í M

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicios a los intereses públicos ni 
a los particulares,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformán- 
inándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien conceder 
a la Sociedad anónima “Elcctra de Vies-

go*' 2a expresada autorización, con las 
siguientes condiciones: 

ly  Las obras se ejeciúanún, en cuan
to no se opongan a esias condiciones, con 
arreglo al proyecto firmado por el Inge
niero D. Manuel Ocharán, en Sraitander, 
con fecha 5 de Junio de 1919.

2y Se modificará la situación de la 
casilla que se proyecta para los traaisfor- 
niadore>s y para acceso a la cámara de la 
bomba,.- a fin de que quede libre en toda 
su actual anchura el paseo público que 
en aquella parte existe.

3a El trazado de la conducción se va
riará de modo que el cruzamiento de la 
tubería de las líneas de Santander a Bil
bao y Astillero a Ontaneda, se efectúe 
normalmeiite, formando un ángulo no 
iaiferior a sesenta (60) grados. Para lo-s 
efectos de esta prescripción, por el peti
cionario y el funcionario del Servicio de 
vías y obras que idesigne cada Compañía, 
B'0 procederá al replanteo del trazado de 
la conducción, del cual se levantará acta 
y piano, que se rem itirá a la aprobación 
de la primera División de Ferrocarriles.

4.̂  En la parte de la tubería, corres
pondiente a la explanación de las lineas 
férreas citadas, se establecerá aquélla 
dentro de una atarjea, cuyo proyecto se 
someterá también a la aprobación de la 
primera División de Ferrocarriles,

5a Las obras en la zona correspon
diente al cruce con cada línea férrea, se 
harán por la correspondiente Compañía, 
pero por cuenta del peticionarlo, que en 
el resto de la obra se atendrá a las ór
denes e instrucciones que se le dicten 
pof los agentes del Servicio de vías y 
obras de las Compañías interesadas o 
por el personal de la primera División 
de Ferrocarriles.

6.'̂  Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de un (1) año, contado 
a partir de la fecha de esta disposición. 
Una vez terminadas, y previo avisp de 
la Sociedad concesionaria, la Jefatura de 
Obras públicas procederá a su reconoci
miento, y si hubiesen sido ejecutadas 
con arreglo a las condiciones que se se
ñalan, se harán así constar en acta, que 
se someterá a la aprobación competente.

7.°- I^a Sociedad concesionaria queda 
obligada a conservar las obras en buen 
estado.

Queda obligada también al cum
plimiento de las disposiciones relativas 
al contrato del trabajo, a los accidentes 
del mismo y a la protección a la indus
tria  nacional.

9.'̂  Esta concesión se entenderá otor
gada a titulo precario, sin plazo limita-  ̂
do, dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero,

10 La falta de cumplimiento por el 
Concesionario de cualquiera de las con- 
dicioiies anteriores, .será causa dé cadu

cidad de la concesión, y llegado esfe ca-J 
so se procederá con arreglo a lo deteimi-1 
nado en las disposiciones vigentes BÓ-Í 
bre la materia y ,

De Real orden lo digo a V. I. para, 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Eh^Tói 
de 1921.

ESPABAÍ ■'
Señor Director general de Obras públicaí?>j

■     n,

ra!Ei9 BE Wlél
REAL ORDEN

Exvcmo. Sr.: Vista la propuesta dê :.=Ia> 
Comisión permanente dol Consejo su|lfeW 
ri.ar de su digna Presidencia, 0 0  orden^^ 
que se autoiice para el transporte db- 
emigrantes en España á la Societá Anp| 
nima Lloyd Latino, domiciliada en Gi? 
nova, y representante español de la. mis**̂  
ma a D. José María de Gibert y 
imponiendo a la citada Compañía. la paVJ 
tente mínima de 10.000 pesetas p o r '^ í  
presente año económico, correspondieú’ti 
te, de conformidad con lo dispuestot eti,| 
la Real orden de 5 de Agosto próximo Pá?j 
^d o , a la capacidad para 1.733 emágraify; 
tes del vapor “Valdivia”, declarado por la'l 
repetida Compañía naviera como afecto^ 
al tráfico emigratorio- en España, ; '

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha servidói 
disponer: ¿ú

1.'’ Que sea aiitorizada para el transW 
porte de emigrantes en España la S.q̂ . 
cietá Anónima Lloyd Latino. ii ■]

2.*̂ Que se considere representáiíte es>i 
ixañol de la expresada Compañía a dbiíi 
José María de Gibert y Berra; y

3.® Que, con referencia al vapor "VaB( 
divia”, señalado por la repetida Compáí 
ñía naviera para llevar a cabo el trái-; 
fico que pretende realizar, se le asign̂ ést 
una patente de 10.000 pesetas por el afiií! 
económico actual, en armonía coiTlo qii^ 
previene la Real orden de 5 de Agostó] 
último.

Lo que de Real orden digo a V. E. paraij 
su conocimiento y efectos. Dios guard<^  ̂
a V. E, muchos años. Madrid, 5 de Enertíií 
de ^921.

iCAÍTAL. ■
Señor Presidente del Consejo Superior df j

Emigración.
   -

MMSaiCM CERTRAl
ÍDNISraii) DE ESUM

SXJBSEClLETAÍllA
BECCXÓIí DE COMERCIO

El Encargado de Negocios de 
cía. ha comunicado a este



•fui..

ftue el Principado de Mónaco se ha ad- 
iierido al Convenio sanitario interna- 
íCional, firmado en París en 1? de Ene
ro de 1912.

Lo que se hace público para conoci
miento general.
' Madrid, 7 de Enero de 1921.— El 
Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

- El Sr. Cónsul de España en Roma 
paa'ticipa a este Ministerio el falleci- 
cmiento de la súbdita española Elvira 
;Avila y Móstoles, acaecido en a<inella 
¡capital el 18 de Noviembre próximo pa
gado.
/ Madrid, 3 de Enero de 1921.— El 
j^tbsecretario, B. de Palacios.

, , E lS r .  Cónsul general de España en 
Ikmberes participa a este Ministerio el 
|fallecimiento del súbdito español Josél 
^ í^ s k m ,  ^ 1 ^ -

■ ^Madrid, 3 Enero de 1921.—El 
jBnbsecretario, E. de Palacios.

f rE l Sr. Cónsul de España en San Fran
cisco de California participa a este Mi- 
Ihisterio el fallecimiento del súbdito es- 
ipañol Ramón Martínez, natural de 
¡Mera, provincia de La Coruña, muerto 

bordo del vapor americano “San An- 
itonio”, en aguas de Salina Cruz (Méji- 
,cb), el día 3 de Octubre último.
¡ Madrid, 3 de Enero de 1921,— El 
Bubsecretario, E. de Palacios.
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Subse:,

^eral de España en 
. a este Ministerio -el

-- ....  súbdito español Ber-
'..Lóvez Esté vez, que se le. supo- 
ido en el vapor inglés ‘‘"Erin- 
0 i que era fogonero.

1, 3 de Enero de 1921.— El 
iíario, E. de Palacios.

El Consulado general de España, en 
Londres participa a este Ministerio el- 
fallecimiento del súbdito español Euge
nio Alonso Caballero, fogonero del va
por inglés “Mervyu”,

Madrid, 3 de Enero de 1921;— El 
Subsecretario, B. de Palacios.

El Sr. Cónsul de España en Guate- 
,^,mala participa a este Ministerio el fa
llecimiento' del súbdito español Pedro 
Bertrán y Serra, acaecido en aquella 
capital el día 4 de Noviembre próximo 
pasado.

Madrid,  ̂ ^
Subsecretario, B, d© Palac-ioa

131 Sr. Cónsul de España en Santiago 
de Culm participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españole.s-: 
Angel de la Rosa y Pastor, Pascual To
rres Acosta, üiises Prada incógnito, 
Dámaso González, Resíituto Fernández 
y F/;rnández, Antonio Jiménez, Manuel 
Parada Vega, Joaquín Monteagudo y 
Brea, Antonio Alegre Morales, y Gracia
no Martínez García.

Madrid, 4 de Enero de 1921.— Êl 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Consulado general de España en 
Londres particiim a este JíM-rristerio el 
fallecimiento del súbdito erípañol xAni- 
ceto Calderos, fogou?ero dai vapor in
glés “Ju tland”, perecido en el torpedea
miento de dicho barco el 19 de Novi^m^ 
bre de 1917.

Madrid, 4 de Enere de 1921.— El 
Subsecretario, B. de Faiacios.

11I1I1AL m - m m  pmiiesiams

Este Tribunal señala el lunes pr^Srí- 
Amo, día 10 de los corrientes, y hora de 
Tan nueve de la mañana, para dar co- 
Tnienzo a la vísta pública de los eiipe- 
dientes electorales coirespondieates . a 
los - siguientes distritos:

SANTIAGO
BBRMILLO DE 3AYAG0 
HTJETE
SANTA MARIA DE NIEVA

TAFALLA
ORENSE
VILLAGARRfiiLO 
MORELLA 
LAGTIARDIA 
LUGENA DEL CLD 
CASTELLSTBRSOL 

Las vistas, que coinensarán a las nilO'' 
ve de la mañana, continuarán a las tres 
de la tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de los candidatos interesados, que 
tendrán de manifiesto los expedientes en 
las Secretarían respectivas.

Madrid, 7 de Enero de 1921.—El Se
cretarlo de Gobierno, Santiago-del VaHe,


